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INSPECCIÓN PB0V1NGIAL VETERINARIA 

CIRCULAR NÚM. 63 
Dando normas para que rigurosamente 

se pongan en práctica las medidas 
reglamentarias que en cada caso se 
propongan, para evitar la difusión de 
las Epizootias en la ganadería y en 
especial la de rabia. 
E l hecho de que constantemente 

se presenten en determinadas zonas 
de la provincia ciertas epizootias en 
la ganader ía , y concretamente el ha
berse dado en un escaso periodo de 
tiempo, varios casos de rabia canina 
en diferentes regiones, evidencia el 
Poco interés que las Autoridades 
municipales prestan a las medidas 
l ú e se ordenan poner en práct ica 
Para evitar la difusión de tales epi
zootias en las Circulares publicadas 
^obre el particular en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

No estando dispuesto este Gobier
no c iv i l a tolerar la repet ic ión de 
tales hechos, que tantos perjuicios 
pueden irrogar en la salud públ ica 
y economía pecuaria de la provincia; 
a propuesta de la Inspecc ión Provin
cia l Veterinaria, he acordado dispo
ner lo siguiente: 

1. ° Cuando en lo sucesivo se de
clare la existencia de una epizootia 
en la ganade r í a de cualquier zona o 
región, sea o no transmisible a la 
especie humana, los Alcaldes, Ins
pectores Municipales de Veterinaria, 
Guardia C i v i l y cuantas personas o 
Entidades ostenten autoridad o man 
dato dentro de la d e m a r c a c i ó n que 
se señale como zona infecta,así como 
la fijada sospechosa, h a r á n cumpl i r 
rigurosamente las medidas que a 
propuesta de la Inspecc ión Provin
cial Veterinaria disponga este Go
bierno C i v i l . 

2. ° E n cuanto se refiere a la epi
zootia existente de rabia, con carác
ter general, en toda la provincia, los 
perros no p o d r á n circular por la vía 
públ ica si no van provistos de bozal 
y con collar portador de una chapa 
metál ica en la que estén inscritos, el 
nombre, apellidos y domici l io del 
dueño . Asimismo l levarán la meda
lla que acredite que sus dueños han 
satisfecho al Munic ip io los derechos 
de arbitrios establecido para esta 
clase de animales. Todos los perros 
que circulen por la vía públ ica sin 
estos requisitos, serán recogidos poi 
los Agentes de la Autoridad, condu
ciéndoles a los depósi tos del M u n i 
cipio, y una vez averiguado quien es 
su dueño , lo p o n d r á n en conocimien
to de la Alcaldía para que ésta lo 
participe a este Gobierno C i v i l para 
la impos ic ión de la sanc ión corres
pondiente. 

3. ° Para las zonas de la provincia 

en que en la actualidad están consi
deradas como infectas de rabia (o 
en lo sucesivo se declaren), se pon
d r á n en prác t ica enérgica, rigurosa 
y u rgen t í s imamen te , las siguientes 
medidas establecidas en el vigente 
Reglamento de Epizootias: 

Art . 218 L a dec la rac ión oficial 
de la rabia lleva consigo la vacuna
ción obligatoria de todos los perros 
del t é r m i n o o t é rminos declarados 
infectos y el tratamiento curativo si 
es factible, de los animales mayores 
mordidos. 

Todos los perros comprendidos en 
el per ímet ro declarado infecto, serán 
retenidos y atados en los domici l ios 
de sus dueños , no pe rmi t i éndose la 
c i rcu lac ión por la vía públ ica m á s 
que de aquellos que vayan provistos 
de bozal y collar portador de una 
chapa metá l ica en la que estén ins
critos el nombre, apellidos y domi
ci l io del dueño . Asimismo l levarán 
la medalla que acrediten que su due
ño ha satisfecho al Munic ip io los 
derechos del arbitrio sobre los pe
rros. 

Los gatos serán secuestrados. Los 
perros que circulen por la vía púb l i 
ca sin bozal, collar o medalla se rán 
capturados o muertos por los agen
tes de la autoridad. 

Art . 219. Todo animai rabioso, 
cualquiera que sea su especie, así 
como los perros, gatos y cerdos mor
didos por otros atacados de la misma 
enfermedad, aun cuando en ellos no 
haya mani íes tac iones rábicas , serán 
sacrificados inmediatamente sin de
recho a i ndemnizac ión . Aquellos de 
los que solamente se tenga sospecha 
de haber sido mordidos, se les se
cues t ra rá )r q u e d a r á n bajo la vigi lan
cia sanitaria durante tres meses. 

Los animales he rb ívoros mordi
dos por otro animal rabioso serán 
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secuestrados durante tres meses, a 
no ser que el d u e ñ o prefiera some 
terlos al tratamiento an t i r r áb ico , en 
cuyo caso se les da rá de alta un mes 
después de terminado el tratamiento. 

Los sol ípedos y grandes rumiantes 
destinados al trabajo pueden conti
nuar prestando servicio, a cond ic ión 
de que los primeros vayan siempre 
provistos de bozal. Los animales va
cunados con vacuna muerta p o d r á n 
circular libremente. 

Art . 220 Cuando un perro haya 
mordido a una o más personas y se 
tenga sospecha de que puede estar 
rabioso, se le reconocerá y someterá 
por espacio de catorce días a la v i 
gilancia sanitaria. Los gastos que se 
irroguen serán de cuenta del propie
tario. 

Art . 221. La dec la rac ión de infec
ción será levantada cuando se com
pruebe que han transcurrido cuatro 
meses sin que se haya presentado 
n i n g ú n nuevo caso de rabia. 

Art . 222. Todo perro vagabundo 
o de d u e ñ o desconocido, asi como 
aquellos otros que circulen por la 
vía públ ica sin los requisitos men
cionados en el art. 218, se rán recogi
dos por los agentes de la autoridad y 
conducidos a los depósi tos del M u 
nicipio . Si en el espacio de tres días 
no se presentase persona alguna a 
reclamarlos, serán sacrificados o des
tinados a los establecimientos de en
señanza o investigaciones científi
cas. 

Si ios perros portadores de collar 
fueran reclamados y recogidos por 
sus dueños , éstos p a g a r á n los gastos 

de conducc ión , a l imen tac ión y cus
todia fijados por el Alcalde, m á s una 
multa que no bajará de cinco pese
tas. Todo perro que no se halle pro
visto de collar será considerado, pa
ra los efectos de este Reglamento, co
mo vagabundo. 

Art. 223. L a existencia de casos 
de rabia se c o m u n i c a r á a las Inspec
ciones Municipales y Provinciales 
de Sanidad, indicando las medidas 
adoptadas. 

4. ° L l amar la a tenc ión tanto a los 
Alcaldes como a los Inspectores M u -
nicipales Veterinarios, sobre lo dis 
puesto en el a r t í cu lo 220, debiendo 
siempre remitir la cabeza del animal 
sospechoso de rabia o diagnosticada 
c l ín icamente esta epizootia para su 
anál is is al Instituto Provincia l de 
Higiene. 

5. ° Advertir no solamente a los 
dueños de perros y d e m á s ganados^ 
sino t a m b i é n a todas las Autorida
des civiles al servicio de la A d m i 
n i s t rac ión munic ipa l y provincia l , 
que exigiré las m á x i m a s responsabi-
lidades a los que dentro de sus res
pectivas funciones no cumplan y 
hagan cumpl i r cuanto se ordena en 
la presente. 

L o que se publica en este per iód i 
co oficial para general conocimiento. 

León, B de Diciembre de 1937,— 
Segundo Año Tr iunfa l . 

E l Gobernador c i v i l 
Vicente Sergio Orhaneja 

Señores Alcaldes, Inspectores M u n i 
cipales Veterinarios, Guardia C i 
v i l y d e m á s autoridades de la 
provincia dependientes de la mia. 

Comisión provincial de incautación 
bienes de León 

A N U N C I O S 
De conformidad con lo prevenido 

en el a r t ícu lo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
truir expediente sobre declaración 
de responsabilidad c i v i l contra Res-
tituto Lois Pérez, vecino de León, 
habiendo nombrado Juez instructor 
al de primera instancia e instruc
ción de León. 

Así lo m a n d ó S. S. ante m i el Se
cretario de que certifico. 

León, 6 de Diciembre de 1937.— 
(Segundo Año Triunfal) ,—Cipriano 
Gutiérrez. 

o 

De conformidad con lo prevenido 
en el a r t ícu lo 6.° del Decreto de 
10 de Enero de 1937, he mandado 
instruir expediente sobre declara
ción de responsabilidad c i v i l contra 
José García Fe rnández , vecino de 
Mena de Babia, de esta provincia, 
habiendo nombrado Juez instructor 
al de primera instancia e ins t rucción 
de Mur ías de Papedes. 

Así I b ' m a n d ó S. S. ante mí el Se
cretario de que certifico. 

León, 6 de Diciembre de 1937,— 
(Segundo Año Triunfal).—Cipriano 
Gutiérrez. 

C U R R P O N A C I O N A L DE I N l i E N I E R O S DE M O N T E S 
D I S T R I T O F O R E S T A L D E L E 0 1N 

S E R V I C I O P I S C Í C O L A 
RELACIÓN de las licencias de pesca fluvial expedidas por esta Jefatura durante el mes de Noviembre 

ca es. 
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» 

11 
16 
26 

N O M B R E S 

Faustino Santos Fuertes.. 
Felipe Morán F e r n á n d e z , 
Pedro F e r n á n d e z 
José Amigo E s c u d e r o . . . . 
Eulogio F e r n á n d e z . . 

V E C I N D A D 

Santa Colomba de la Vega. 
Almanza , . . 
Saechores 
Tora l de los Vados 
Carrizo de la Ribera 

59 

» 
55 
61 

P R O F E S I O N 

Labrador 
Jornalero 
idem 
idem 
idem 

León, 2 de Diciembre de 1937.—(Segundo Ano Triunfal).—P. E l Ingeniero Jefe. 



fíe \mtim 
Juzgado Municipal de León 

Enrique Alfonso Her rán , Ahogado' 
Secretario del Juzgado Munic ipa l 
de la ciudad de León. 
Doy te: Que en ju ic io verbal c i v i l 

j i ú m e r o seiscientos cinco del año ac
tual, entre partes Je que se h a r á meiv 
«ion, se ha dictado la sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva, 
dice así: 
«Sentencia, E n la ciudad de León a 

treinta de Noviembre de q i i l nove
cientos treinta y siete. Vistos por el 
Sr. D. Francisco del Río Alonso, Juez 
munic ipal de esta ciudad, los presen
tes autos de ju ic io verbal c iv i l , segui
do entre partes: de la una, y como 
demandante, D. Francisco F e r n á n 
dez Diez, mayor de edad, casado, 
practicante y de esta vecindad, y de 
la otra como demandado, don Teo
doro Miguélez. mayor de edad, casa
do, con residencia en esta ciudad, y 
hoy en ignorado paradero, sobre ra
tificación de embargo y rec lamac ión 
•de cantidad, y 

Fal lo : Que estimando la demanda, 
debo de ratificar y ratifico, el em
bargo de bienes muebles realizado 
en ju ic io de desanuncio seguido por 
don Francisco F e n á n d e z , contra don 
Teodoro Miguélez, por la c a n t i d á d 
de mi l pesetas, imponiendo a dicho 
demandado, las costas de este juicio-

Así por esta mi sentencia, que por 
Ja rebeldía del demandado, se notifi
cará en la forma prevenida en la 
Ley, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Francisco del Rio Alonso. —Rubrica
do. Publ icada en el mismo día.— 
E. Alfonso.—Rubricado.» 

Corresponde con el original de re
ferencia. 

Y para que sirva de notificación al 
demandado don Teodoro Miguélez, 
hoy en ignorado paradero, expido el 
presente, visado por el Sr. Juez y con 
el sello de este Juzgado, en León, a 
primero de Noviembre de m i l nove
cientos treinta y siete.—Segundo Año 
T r i u n f a l . - E . Alfonso.— V.0 B.0: E l 
Juez Munic ipa l , Francisco del Río 
Alonso. 

N ú m . 505.-13,25 pts. 

Juzgado municipal de Fabero 
Por la presente se cita y emplaza 

a D. Domingo Pol F e r n á n d e z , ma
yor de edad, casado, industrial y 

vecino que fué de esta v i l la , ex-Juez 
municipal de este t é rmino , en la ac
tualidad en ignorado paradero, para 
que el día veintinueve del mes de 
Diciembre próximo, a hora de las 
quince, comparezca en la sala au
diencia de este Juzgado, sita en la 
planta alta de la Casa Consistorial, a 
fin de contestar a la demanda de j u i 
cio verbal c i v i l que contra él promo
vió D. Marcelino Diez G u n d í n , ma
yor de edad, casado, industrial y ve
cino de esta vi l la , en r ec l amac ión 
de cuatrocientas noventa pesetas; 
apercibiendo a dicho demando que, 
de no comparecer en el día y hora 
señalados , se seguirá el ju ic io en su 
rebeld ía sin m á s citarlo ni oír lo, pa ' 
r ándo le el perjuicio a que haya l u 
gar en derecho, obrando en la Secre
taría de este Juzgado la copia de pa
peleta de demanda, a disposic ión 
del demaniante. 

Y a fin de que sirva de c i tación al 
demandado, D. Domingo P o l Fer
nández , en paradero ignorado, expi
do la presente para su inserc ión en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia 
en Fabero, a treinta de Noviembre 
de mi l novecientos treinta y siete.— 
(Segundo Año Triunfal) .—El Juez 
(Ilegible).—El Secretario (Ilegible. 

N ú m . 509.-9,25 ptas. 

Juzgado municipal 
de Bembibre del Bierzo 

Don Francisco Alonso Vil laverdc, 
Juez municipal de esta v i l l a de 
Bembibre del Bierzo y su t é rmino . 
Hago saber: Que a instancia de 

D. Rogelio Núñez Díaz, mayor de 
edad, casado, propietario y vecino 
de esta vi l la , se instruye en este Juz
gado expediente de in formac ión po-
soseria para instribir en el Registro 
de la Propiedad de este partido, a su 
nombre, el aprovechamiento de las 
aguas que dan fuerza motriz a un 
molino harinero dedicado t a m b i é n 
a sierra mecán ica , al sitio del Real, 
sobre el r ío Boeza, cuyas aguas se 
toman de dicho río por una presa al 
sitio del Barranallo, t é r m i n o de San 
R o m á n , en este Munic ip io , y entran 
en un cauce o acequia conduciendo 
aproximadamente m i l quinientos 
litros de l íquido por segundo, tenien
do dos metros setenta cen t ímet ros 
de anchura por un metro de profun
didad, y de longitud hasta el embalse 
unos cuatrocientos metros, todo ello 
aproximadamente. Con el mol ino el 

el salto tiene una altura aproximada 
de dos metros cincuenta cent ímet ros . 

Se ha utilizado como fuerza para 
mover tres molares, dedicados dos a 
la panif icación, y el tercero para dar 
movimiento a la sierra m e c á n i c a y 
mol tu rac ión para piensos, cuyos ar
tefactos tienen un metro treinta cen
t íme t ros de d i á m e t r o por treinta cen
t ímet ros de espesor, son movidos 
por tres rodeznos, construidos de 
hierro, de un metro treinta cen t íme
tros de d i áme t ro , al igual que dos 
cernidos, u t i l izándose t a m b i é n el 
agua para fertilizar una huerta y 
j a r d í n de chopos, de una extensión 
superficial de doce áreas , contiguos 
al molino y de la propiedad del sol i 
citante y varios regantes para fertili
zar sus fincas colindantes con la pre
sa, á mano y con caldero, siendo 
devuelta el agua al río Boeza des
pués de haber hecho uso de ella en 
la forma relacionada, por un canal 
de desagüe de unos doscientos c in 
cuenta metros de longitud y dos me
tros setenta cen t ímet ros de anchura 
aproximadamente. 

Por providencia de esta fecha he 
seña lado para recibir la oportuna 
in formac ión testifical, con c i tac ión 
y audiencia del Ministerio fiscal, el 
día veint idós de los corrientes, a las 
once horas, en esta Sala Audiencia , 
sita en el piso pr incipal de la Casa 
Consistorial de esta v i l la , y por me
dio del presente se l lama y emplaza 
a todos aquellos que se crean perju
dicados con la precitada in fo rmac ión 
posesoria, comparezcan p e r s o n á n 
dose en el expediente para oponerse 
a dicha posesión, dentro del plazo 
de quince días; bajo apercibimiento 
de que si no lo verifican, les p a r a r á n 
los perjuicios a que hubiera lugar 
en derecho. 

Dado en Bembibre del Bierzo, a 
primero de Diciembre de m i l nove
cientos treinta y siete.—(Segundo 
Año Triunfal).—Francisco Alonso.— 
P. S, M . , Carlos Lu i s Alvarez, Secre
tario. 

N ú m . 511.-20,55 ptas. 

Juzgado municipal de L a Pola 
de Cordón 

Don Bernardino García González, 
Juez munic ipa l de L a Pola de Cor 
dón (León) 
Hago saber: Que en el ju ic io ver

bal c iv i l , de que se h a r á mér i to , re-
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cayó sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva, son «leí lite
ral que sigue: 

«Sentencia. —En L a Pola de Gor-
don, a seis de Diciembre de mi l no
vecientos treinta y siete, E l señor 
D. Bernardino García González, Juez 
munic ipa l de su t é rmino , que ha 
visto las precedentes actuaciones de 
ju ic io verbal c i v i l seguido entre par
tes, como demandante D. Vicente 
Alonso Arias, vecino de L a V i d , y 
como demandado. Alfredo F e r n á n 
dez Lozano, vecino de Santa Luc ia , 
5obre pago de novecientas setenta y 
cinco pesetas. 

Fa l lo : Que estimando la demanda, 
debo de condenar y condeno al A l 
fredo F e r n á n d e z Lozano, a que tan 
pronto sea firme esta sentencia, pa
gue al D. Vicente Alonso Arias, la 
suma de novecientas setenta y cinco 
pesetas, por el concepto que expresa 
la demanda, y las costas y gastos del 
ju ic io . 

Así, por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo. —Bernardino Gar
cía.» 

Publ icada el propio día. 
Y para que sirva de notif icación 

al demandado rebelde, expido la 
preseente para su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL, a seis de Dic iem
bre de m i l novecientos treinta y 
siete.—Segundo Año Triunfal.—Ber
nardino García. — P. S. M . : Juan 
Llamas. 

N ú m . 510.-11,25 ptas. 
Cédula de citación 

E n vir tud de lo acordado por el 
Sr. Juez de primera instancia de este 
partido, por providencia dictada en 
el día de hoy, en pieza separada for
mada en autos de divorcio, seguidos 
a instancia de D.a Fel ipa Victor ia Gó
mez F e r n á n d e z , vecina de esta c iu
dad, representada por el Procurador 
D. Nicanor López, contra su marido 
D. Vicente García Santamarina Re
mesar, actualmente en ignorado pa
radero, se cita en forma oor la pie-
sente al demandado D. Vicente 
García S a n t a m a r i n a , para que 
el día veint idós del actual y hora 
de las once, comparezca en este Juz
gado, calle de Cervantes, n ú m . 10, 
donde se l levará a efecto la compa
recencia con el fin de tomar las 
medidas procedentesque determinan 
el a r t ícu lo 44 de la Ley de divorcio; 
previn iédole que de no verificarlo, le 

pa r a r á el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho. 

León, seis de Diciembre de mi l uo 
vecientos treinta y siete.—Segundo 
Año Tr iun fa l .—Ei Secretario Jud ic i 
al, Valent ín Fe rnández . 

N ú m . 514.-14,50 pts. 

Cédala de emplazamiento 
E n virtud de lo acordado por el 

Sr. Juez de primera instancia de este 
partido por providencia de hoy, en 
autos sobre ju ic io de divorcio por los 
t r ámi tes del declarativo de menor 
cuan t í a promovidos por el Procura
dor D. Nicanor López, en representa
ción de D.a Fel ipa Victor ia Gómez 
F e r n á n d e z , mayor de edad, casada | 
con D. Vicente García Santamarina j 
Remesar, el cual se hal la actual-1 
mente en ignorado paradero, y en1 
los que t a m b i é n es parte el l imo . Se- I 
ñ o r Fiscal , se emplaza por medio de ! 
la presente al expresado cónyuge, 
D. Vicente García Santamarina, que ! 
tuvo su ú l t imo domici l io en esta c iu - ! 
dad, para que dentro del t é r m i n o de 
veinte días , pueda comparecer a con
testar a la demanda, proponiendo en 
sn caso la reconvencc ión y previ
n iéndole que si no lo verifica, le pa
ra rá el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho, hac iéndo le t a m b i é n sa
ber que hay copias de la demanda y 
documentos que se encuentran en 
esta Secretar ía . 

León, seis de Diciembre de mi l no
vecientos treinta y siete.—Segundo 
Año Tr iunfa l .—El Secretario Jud i 
cial , Valent ín F e r n á n d e z . 

N ú m . ;513—16 ptas. 

rado rebelde y le pa ra rá el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho. 

León, G de Diciembre de 1937.-— 
(Segundo Año Triunfal) . — E l Juez 
municipal , Francisco del Río A l o n 
so.—El Secretario, E . Alfonso. 

A N U N C I O S P A R T I C U L A R E S 

BANCO MERCANTIL—PONFEÚRADA 
Habiéndose extraviado la libreta 

de esta Caja de Ahorros, m í m . 1.441, 
se pone en conocimiento del públi
co, que si transcurridos quince días,, 
a partir de la fecha de la publ icac ión 
de este anuncio, no se presentara re
c l amac ión alguna, se procederá a 
extender un duplicado de la misma. 

N ú m . 503.-4,50 ptas. 

; Requisitoria 
i García Pérez José, de 18 años de 
¡ edad, de estado soltero, jornalero, 
[ hijo de Federico y de Hortensia, na-
| tural de Loredo (Oviedo), vecino y 
! residente que fué en León, calle de 
j O r d o ñ o II (Fonda L a Segoviana), en 
| la actualidad en ignorado domici l io 
! y paradero, condenado en este Juz-
I gado munic ipa l de León en ju ic io 
de faltas por desobediencia a los 
Agentes de la Autoridad, compare
cerá ante el mismo, con el fin de ser 
requerido a los efectos del cumpl i 
miento de la sentencia firme dictada 
sn 29 de Mayo de 1936, o sea darle la 

i r eprens ión a que fué condenado y a 
; hacer efectivas las costas y multa a 
| que igualmente fué condenado; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo 

I en el plazo de diez días , será decía-

Fuerzas Hoírices del Valle de Lona, U . 
JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 
Previa la correspondiente autori

zac ión gubernativa, en vir tud de lo. 
acordado y conforme al art, 3.° de la 
Orden de la Presidencia de la Junta 
Técn ica del Estado de 20 de Agosto 
de 1937 y al art. 168 del Código de 
Comercio, se cenvoca a Junta Gene
ral Extraordinaria a los accionistas 
de esta Sociedad a n ó n i m a para el 
día 27 de Diciembre corriente, en el 
domici l io provisional de la Sociedad 
en Bilbao, Gran Vía, 31, 2.°, a las 
once de la m a ñ a n a en primera con
vocatoria y a las doce horas en se
gunda convocatoria. 

E l objeto de la r eun ión será: 
1. ° Proceder a la cons t i tuc ión de los 
órganos estatuarios de gobierno; y 
2. ° Dar cuenta a los accionistas, loa 
Representantes legales y Consejeros^ 
de lo actuado desde el 18 de Ju l io de 
1936 hasta la fecha. 

Los accionistas cualquiera que sea 
el n ú m e r o de sus acciones, que de
seen asistir, p o d r á n hacerlo perso
nalmente o por Delegado, mediante 
au tor izac ión escrita, y ac red i t a rán , 
en todo caso, su cond ic ión y legít ima 
posesión de sus acciones, en las ofi
cinas de l a ' Sociedad (local antes 
citado), hasta el momento de comen
zar la sesión. 

Bi lbao, 4 de Diciembre de 1937.— 
II Año Tr iunfa l .—«Fuerzas Motrices 
del Val le de Luna , S. A.».—Los Con
sejeros y Representantes legales, A n 
tonio Escudero y Toledo.—José Or-
tiz de Ar t iñano . 

N ú m . 515.—20 pts. 


